
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de Contra-
tación, la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de anuncios el resulta-
do de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen en
la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 17 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 30-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
contratación, el suministro de “Crotales para
ganado vacuno y documentos de
identificación”. Expte.: SUM0012/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Nº de expediente: SUM0012/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Crotales para ganado vacuno y docu-
mentos de identificación.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de Ejecución: Se específica en el pliego de características.
d) Plazo de Ejecución: Se especifica en pliego de características.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 470.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 10 de
junio de 2002.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la
Junta de Extremadura que se celebre a partir de la finalización
de plazo de entrega de ofertas. Dichas reuniones se celebrarán en
sesión ordinaria el primer martes de cada mes.
e) Hora: Sin determinar.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen en
la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 17 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 30-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: I0/AT-007100-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Distribución Electr., S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica, cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Empalmes a realizar en RSMT, entre C.T. “Vivero I y C.T. Dia.”
Final: Nuevo C.T. Vivero III.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,014.
Emplazamiento de la línea: C/ Gredos.
Estación transformadora:
Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
2 20,000 / 40,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1260 (KVA).

Emplazamiento: Cáceres, C/ Gredos.
Presupuesto en euros: 28.811,01.
Presupuesto en pesetas: 4.793.749.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 06/AT-007100-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete
al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 27 de febrero de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ACUERDO de 27 de febrero de 2002, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007029-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del
Sector eléctrio y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite
de información pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distribución Electr., S.A. con domicilio en
Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo núm. 2027 L.A.A.T. a 45 KV. Plasencia-Jaraíz (Deri-
vación a elevación de aguas de Plasencia en presa Jerte).
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